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En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la Renública del 

Ecuador, hov día lunes VEINTE Y DOS DE FEBRERO:-. DE MIL 
Sr 

  

NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE. ante mí. doctor JAIME AILLON ALBAN. 
q A 

Notario Cuarto del cantón Quito. comparecen al otorgamiento de la 

presente escritura pública. los señores Coronel de Estado Mavor 

HUMBERTO FABIAN DURANGO VELA, JULIO MARCELO PÉREZ MANOBANDA y NELSON 

RAÚL PÉREZ PÉREZ, todos de nacionalidad ecuatoriana, mavores de edad, 

de estado civil casado. soltero v casados en su orden. Militar en 

servicio pasivo. comerciante v chofer profesional respectivamente yv 

domiciliados en esta ciudad de Guito. a ouienes de conocer dov fe, 

l | 
los due libre v voluntariamente. me solicita cue eleve a escritura 

cública. el contenido inteoro de la minuta cue me oresenta v due 

me permito transcribir : "SEÑOR NOTAR I0: En el 

registro de escrituras oúblicas a su caro. sirvase insertar una que 

contiene la conformación de una compafíía de responsabilidad limitada 
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contenida en las siguientes Cciáusulas: * PRIMER A. 

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la presente escritura 

de conformación de compañía. los sefores: Crnel. de E.M. Humberto 

Fabián Durango Vela,. casado pero con réqimen de separación de bienes 
Yodo o < 

con su cónyuge María Elena Vega. Militar en servicio pasivo: Nelson 
Co NL Mad, oz 

Raúl Pérez Pérez, casado con Rosa Carrión. chofer profesional: y, 

, e. 

" Julio Marcelo Pérez Manobanda soltero. comerciante; mavores de edad, 
- .. ras» 

todos de nacionalidad ecuatoriana. domiciliados en esta ciudad de 
cs 2 . 

  

    
   

  

    

  

Qaito, legalmente hábiles y capaces bara contratar y oblígarse, 

enes libre y voluntariamente se comprometen a constituir una 
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poaffía de responsabilidad limitada. para lo cual abrueban el 

buiente Estatuto.” SEGUNDA. - ESTAT UT 0s DE 

COomRrP AÑ 1 A: CAPITULO lz DE LA COMPAÑIA: DENOMINACIÓN. 

ETO. DURACION. MACIONALIDAD Y DOMICILIO 4 Á rt ic ulo 

imoero. - Denominación: La comoaffía tendrá el rombre de 

URIDAD Y VIGILANCIA PROVIGILANCE CIA. LTDA."., se reoirá por las 

  
-. 

A nomas contenidas en la Constitución Política del Estado, el Códioo 

EL 0% oo ] o il 
: ¿  Livil. el Códico.de Comercio. la Lev de Compañias v el convenio entre 

ii -las cartes de acuerdo a los oresentes Estatutos Sociales. ÁA rt i- 

S culo Segundo .- Objetos El objeto social de la compañía 

5 será el de pronorcionar servicios relecionados con la protección y 

vigilancia orivada de Dersonas. de bienes muebles e inmuebles, dar 

servicios de investicación orivada, custodia de Valores. balo el 

control v vioilancia de la Fuerza Pública. Artículo Ter 

cero. Duración: La combaffía tendrá una duración de veinte 

años. a contarse a partir de la fecha de inscrioción de la escritura 

_ de constitución en el Reoistro Mercantil. Este olaro podrá ser 
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partici 

adoptada por mayoría absoluta del capital concurrente en Junta 

General de  Socios.- Artículo Cuarto'.- Nacionalidad 

y Domicilios La compañía es de nacionalidad ecuatoriana. su domicilio 

principal en la ciudad de QOuíto. y se conviene en crear sucursales 

er Ambato. Latacunga y Guaranda. y vodrá establecer sucursales en    

    

    

   
   

      

    
   

    

   

    

   

otras partes del país o en el extránjero. si la Junta General de 

Socios asi lo decidiere.- CAPITULO 11. - DEL CAPITAL Y LAS 

PARTICIPACIONES.- Arta cu lo Quin- to.- Del Capital: El 

capital ocial de la compañía es de SEIS MILLONES DE SUCRES (18 

6'000.000,00) dividido en SEIS MIL participaciones de un mil sucres 

cada una ($ 1.000.00). Artículo Sexto .- Naturaleza 

de las Participaciones. Transmisión y Cesión: Las Darticinaciones 

son iouvales, acumulativas e indivisibiles, oueden transmitirse o00r 

herencia, cedcerse con preTterencia a los mismos socios previo 

consentimiento unánime del capital social de la comoañía exbresado 

en Junta General de 5ocios.- Artículo 5Sé ot im 0.- 

Certificados de Ánortación: La Compañia entregará a cada uno de los 

socios |un certificado de avortación, e*ñ el due constará 

NMECesSar amente su carácter de no negociable y el nimero de 

aciones Que Dor su Darte le corresponde. Dicnos 

ados serán firmados Dor el Presidente v el Gerente General certiti 

de la compañia. CAPITULO 1211. DE LA FORMACION DE 

ulo "Detavo.- Formación y Expresión de la Voluntad: 

í y Y 

A a e e a 

  

       



Se manifestará frente a terceros por medio de actuaciones del 

Gerente General.- Artículo Noveno. Dirección y 

Administración: La compañía será dirigida y qdgobernada por la Junta 

General y el Presidente juntamente con el Gerente General.- A r- 

tículo. Déc ii mo. - Junta General de Socios: La Junta - 

General constituida por los socios legalmente convocados y reunidos, a 
> 

s 

es el órgano supremo de la compañía; tiene poderes para resolver 

todos los asuntos relacionados con los negocios sociales y tomar, 

dentro de los limites establecidos por la ley, . cualauier decisión 

due crevere conveniente para la buena marcha de la  comoañiía. Su 
. 

atribuciones esoecificas son: a) Desionar W Temover Dor las 

causales lecales al Presidente y al Gerente General de la combaMía: 

b) Promunciarse Y conocer sobre las cuentas, balances e informes due 

oresente el Cerente Deneral: 2) Resolver acerca das] recarto de 

utilidedes conforme a la lev: d) Consentir en la cesión de las d 

Darticivaciones y en la admisión de nuevos socios en la Torma 

señalada en la lev: e) Resolver el aumento o dismintición del caobital 

y la orérroga o disminución del oiazo de duración del contrato 

social; f) Aácoraar la disolución anticioada de la compañias 0) 

Decidir sobre el ocravamen o enaldenación de los bienes inmuebles de 

la compañía: hb) Acordar la exclusión de uno o varios socios. de 

acuerdo a las Causas establecidas en da levi 19) bisponer cue se 

inicien las acciones due correspondan en contra de el o los 

administradores: ij) Aobrobar el momento oDortuno el oresunDuesto » 

+ - anual de. la combañlag y+-_k) En fin, ejercer las demás funciones Que 

han sido establecidas en la Lev de Comoalías y. sus Recgiamentos 

debidamente aorobados.-, Artículo Décimo  
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Primero. Clases de Juntas y Convocatolflias: Las reuniones de 

o o | 

las Juntas benerales de socios serán óáimaria vw extraordifñarias. 
ye 

e o   
Las ordinarias se eTectuarán oblicatorismente por lo menos tina vez 

: . | 

al año. dentro de los tres meses posteriores a la finalización del 

ejercicio económico. ara conocer el balance anual. los informes que 

oresente el Presidente v el berente General, la distribución de 
[e 

DO o. -. - 

utilidades v cualduier otro asunto que se hava hecho constar en la 

convocatoria respectiva. L «traordinarias se reunirán en cualauier 

época del año. Tanto en las Juntas Ordinarias como en las 
£ 

Extraordinarias. sólo oodrán tratarse los asuntos due (se havan 

ountualizado en las convocatorias. Las convocatorias serán hechas Dor 
rn 

« . . z 3 > 

notas suscritas Dor te bereral y remitidas a los socios con 
  
  

: Ea : A II - Pa qqEgAAS 

A . . o, z : ! r 

cor la menos diez días de anticinación., no se contarán en estps diez 

  

  
    - i i 
díaz. ni la fecha de la convocatoria. ni la fecha en due se vava a 

reunir la Junta. Las convocatorias deberán ser enviadas DOPr Correo 

certificado al luosr o domicilio reocistrados últimamente DOr el socio 

como su domicilio y entregada al socio en su gersona 0 eñ alaún 

miembro de su familia O de su servidumbre. Podra seryir como 

constancia del envío de la mencioneda convocatoria. el matasellos de 

. o o : - ol 

entreos en el correo en el orimer caso. o la firma de la oersona due 
  

ha recibido en los casos restantes.- El o los socios que reoresentern 
*os 

por lo menos el diez por ciento del capital social de la comoañía, 
, 

.. ña ' 

podrán solicitar cor escrito. en cualouier tiemoo. al Gerente General 

a una Junta General, para que ella trate los asuntos la convocatoria 

..
 

constantes exoresamenve en su petición." 31 21 Serante General no lo 

. | 
hiciere en un olazo de quince días. contados desde la fecha de| recibo 

la vetición. el o los socios que reoresenten or lo menos el diez vor  
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al social. oodrán recurrir al Superintendente de 

Comoatñias solicitando due sea el aulen haoa dicha convocatoria. tal 
o . . 

como loa disoone la Lev de Comoalrías en su carte Dertinente.- Cuando 

por cualauier circunstancia. los socios de la compañia  o0u= 

reoresenten la totalidad del caocital social se encuentren reunidos. 

vpersonmaimente o representados. sea en la sede social o en cualouler 

luoar dentro del territorio nacional, oodrán s15 recesidad de Drevia 
. - 1 

convocatoria. constituirse en Junta General Socios ara tratar Y 

resolver sobre cualauvier asunto, siemore daue Dor unanimidad así lo 

* . 

gecidan. pero en este caso. todos los asistentes deberán suscribir 

el acta de la Junta. Dado oena de nulidad. Sin embaroo. cualouljera 

Ge los concurrentes oDocrá oponerse a la discusión de los asuntos 
» 

A e 

sobre los cuales no se considere suficientemente informado.- A Pr — 
o a 

- $. 

ticulo Décimo Seoquana do Derecho de Información: 

Y 

Todo socio tiene derecho a obtener de la Junta beneral los informes 

reiacionados con los ountos en discuslóne. Si elauno de los socios 

deciara due no está suficientemente instruido. podrá pedir sue 

reunión se difiera Dor TRES DÍAS: si la oropcosición fuese aprobada 

por un mMimero de socios due reoresenten la cuarta parte del caoital 

social de los concurrentes a la Junta. esta ouedará diferida: pero 

sí se oidiere cor un término más largo decidirá la mayoria, que 

reoresente nor lo menos la mitad del cabitel social de los 

concurrentes. Este derecha no codrá elercerse s1n0 tna sola vez 

soore e. mismo asunto, Articulo Décimo Terdcde 

o Ur ¿TRBsiueumvre Y Raraperaría da la Tintas LL o cosinnas de las 

funtas Denerales serena diPiuludas ban e dm mbr ls O LO TUTOR OT 

Pm 
os 
o.» Gerente General actuará como secretario.” En caso de ausencia 0 
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uo 0 
lo cesionado 

0 6 

por la 

! 

| 
. : a L i 
talta del Presidente, lo reemplazará el | 

| 
! 
¡Gerente Junta. En caso de ausencia temporal 0 permanente dei | 

: > | 
| 

General. actuará como secretario. la persona cue la Junta General 

desiane para al efecto. Artículo Décimo Cu arto. 

Representación de los socios en las Juntas: Los socios concurrirán 

a la Junta General personalmente 200.Do0r medio de mandatarios 

acreditados con dboder hotarial o con nota suscrita por él vy dirioida 

al Gerente Bbeneral de la comoabía. en la oue se le faculta nara 

intervenir en la especifica sesión. A rtiículo Décimo 

BdDuinto. Quérum y Votaciones: La Junta beneral se considerara 

denidamente instalada en orimera convocatoria. cuando los 

concurrentes a ella renresenten más de la MITAD del capital social 
O .: 

suscrito. En secunda convocatoria. la Junta se reunirá con sl número 

de socios que asistan. debiendo expresarse este articular en la 

respectiva convocatoria. Las decisiones se tomarán Dor mavoria de 

votros del cabital social concurrente, entendiéndose daue el socio 

tiene derecho a un voto por cada carticioación de diez mil sucres.- 

Los votos en blanco y las abstenciones se stimarán a la mavoria.- Las 

resoluciones de las Juntas Generales son obligatorias cara todos los 

socios. inclusive nara los inasistentes o los ous havan votado en 

contra. sin beriuicio de la acción oue tienen éstos oara impugnar 

ante la Corte Superior de Justicia de Quito. las resoluciones de la 

Junta. en los términos establecidos en la Lev de Combañías.- Á vr t- 

iículo Décimo Sexto. Actas y Expedientes de las¡ 
- 

Juntas:. Desonuiés de celebrada una J: nta General de Socios. debera 
Í 

1 

tirmas 081 Frresioente Y ade DEL0mLACad) duo da is cr LT a dr  



  

además lo estinoulado en el Art. 124 de la Lev de Compañlas.- 

actas deberán llevarse escritas a mácuina. en hojas debidamente 

el secretario. conforme lo determina el Reolamento de Juntas 

Generales exbedido Dor 

foliadas. escritas al anverso Y Teverso. rubricadas una Dor una Dor 

la 

del 

Ssuverintendencia 

de
 

de Comnaffías.- 

tormará además. un expediente de cada Junta. que contendrá la coola 

ta v de los documentos due dustifidauer que la convocatoria ha 

sido hecha en la torma seMalada en la le 

Estatutas.- 

.s w en la 3 crecen Y 

2H 

tículo 

Se incoroorarán también a dicho ¿oed 

documentos daue hubieren sido conocidos vor la Junta General.” 

iente todos los 

a áa r- 

Décimo Séptimo. Representación Leoal 

de la compañía: La reoresentación lecal. Judicial y extrajucicial de 
. + 

la comoañía la ejercerá el Gerente General. Dentro de los limites. 

de los presentes Estatutos el Gerente General. 

ml , 

se encuentra facultado 

. s« 

para ejercer a nombre de la comoafía toda clase de actos Y contratos. 

de cualouier naturaleza. siemore yv cuando tencgan 

Arta 

con el 

culo 

relación 

obieta social de la combafía. sin perjuicio de lo establecido en el 

12 de la Lev de Comoalías rescecto de terceros. 

Décimo Dctavo 

Atribuciones: 

A rt í- 

. Del Presidente Y sus 

ia combañía tendrá un Presidente. ae será eleoido 

vor ia Junta General de entre los socios de la misma o fuera de 

ellos, para un período de CUATRO AÑOS. pudiendo ser reeleoido por 

periodos ¡quales.- 

   

  

Son sus funciones O atribuciones: a) 

Suserviailar la buena marcha de la compañía. 21 cumolimiento de la” 

ley v los Estatutos: b) Presidir la Junta Berna 21 : 

: E ral que comunal 

Firmar 

    
iuntamente con el Gerente General loz 

TAE TOTANA 

da mp domos md. 
v 

   

  

dOCUMNeaToOs . 

  

contratos 
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actos en oeneral cuva cuantlía sobrepase Ss MIL salarios mínimo= 

E
 

vitales ocenerales. a la fecha de la suscridcións e) Ejercer las 

demás due le confieren la lev v los Estatutos. A rt ulo 

0
 

A 

Décimo Noveno.c- Del Gerente General y sus Funciones: 
É 

La Junta General elecirá al Gerente General de la compaftía de entre 

sus socios o fuera de ellos, para un beriodo de CUATRO AÑOS. ¿pudiendo 

ser reelenido bor beriodos iguales.“ —Reoresentará a la compañía y 

tendrá a su caroo la administración v contabilidad. Tendrá además 

las siouilentes funciones: al Nombrar vv remover al personal de la 

compañia yv señalar sus remumeraciones. CconTorme. al OTeSubuesto 

aorobado vara ello: b)  DOroanizar las oficinas de la combañía: Cc) 

Suvervicilar las lacores del personal de ía comoañía: dd) Dirigir e 

movimiento econóomico-Tfinanciero de la misma: e) Presentar a la Junta 

Ordinaria de socios un informe anual v el Balance due refleje la real 

situación económica de la comoafíla. la cuenta -de Pérdidas Y 

Ganancias, Una oroouesta de distribución de las utilidades. todo en 

el olazo de noventa dlas contados desde la fecha del cierre del 

ejercicio económico: —f) Manejar la cala Y cartera de valores: 0) 

Cuidar del archivo y correspondencia de la combañía: h) Llevar los 

libros de actas. de oarticioaciones yv socios de la comoaMía: 1) 

Convocar a la Junta General de socios:. 3) Actuar como setretario 
z = = 

en las Juntas Generales: k) Intervenir en las escrituras oúblicas 

de adouisición. enadenación de bienes inmuebles de la compañía O en 
E 
| 

= ns . o pal 
el establecimiento de aravámenes oue deban cesar sobre ellos: 1) 

lntervenir en el otoroaamiento de escrituras oubilicas cue contengan 

retarma a los Est de
 Bi 1
 tas: 11 En estos casos. Pobra e a tutos de la comp 

comparecer con solo su firma. siempre aque la cuantía de los conveniloz 

  

 



  e
 

    

o contratos sea interior a los MIL SALARIOS mínimos vitales cenerales 

por montos suveriores juntamente con el Presidentes m) Firmar lo3 

cheques de la combañia., endosar Y cobrar los oirados en favor da 

ella. cualoatuiera sea su monto: nn) Constituir acoderado 0 procurador 

vara aquellos actos que le faculta la lev y el oresente Estatuto; 

o) Ejercer las demás atribuciones seffaladas en la Lev de Compatrias.- 

Artículo Vioésimo. - Subrooación: Cuañdo faltare 

o estuviere imbedido el Gerente Generai. lo reemolazara el Presidente 

de la combafía. hasta due la Junta General de socios adoote ¡9 

decisiones oertinentez. CAPITULO 1VY.-— DEL REPARTO 

DE UTILIDADES. EJERCICIO ECONOMICO. DISOLUCION Y LIQUIDACION.- 

Artículo Viaésimo Primero. - Renartá de 

Utilidades: Las iitilidades se rebartirán a los socios en orodborcijón 
, e 

- 

a sus particioacionez Dacadas. Lina Vez due fueren hechas laz 
” » » 

: s 

deducciones para el fondo de reserva lecoal hasta que alcance por lo 

5 

menos el veinte por ciento del capital social. para reservas 

especiales aus se hubieren creado vv las Orevistas Dor leves 

especiales, Artículo Vioésimo Seaundo 

Ejercicio Econémico: El etercicio económico de la comoafria correrá 

desde el orimero de enero hasta el treinta yv uno de diciembre de cada 

afo. conforme lo señala la Lev de Récimen Tributario Interno. A r tí- 

* . 

culo Viaésimo Terceros. - | Disolución y 

Liquidación: La comoaftia se disolverá Dor cualcuiera de las causas 

establecida en la Lev de Combañías. Para estos efectos Y Su 

liouidación se estará a lo disouexco en la Sección X1 de la mentada 

lev. En caso de liomidación acturcá in liouidador desicnado Dor la 
ros 
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NOTARIA , 3 has Complementarias: 2 CUARTA 
l o . 

En lo que no se hava Drevisto en estos Estatutos. se estará a lo 

  

o Vioésimo Cuarta. No 
i 

, disouesto en la Lev de Compaffías v sus Realamentos. sus reformas 
et 

  

futuras se entenderán incorooradas a este contrato. TERCERA: 
. . > ! 

> - <%. INTEGRACION Y PAGO: DEL CAPÉTAL: El caoital social de la compañía 
. e 

es de SEIS MILLONES DE SUCRES ( $ 6'000,000 ). el mismo que está 

. intecramente suscrito Y Dagcado en el Cincuenta por ciento de cada 

varticivación social del aoorte en dinero en efectivo v el ciento 

por ciento del acorte en especie, el saldo del cabital a inteararse 

en dinero deberá oanarse en in Dbliazo no mavor de doce meses a 

contarse desde la fecha de inscrioción en le Registro Mercantil. El 

cincuenta Dor ciento pagado en dinero se ha devositado en la Cuenta 

de Intecración a nombre de la combaffía en formación. en la formatv 

  

i 

: : cantidades cue constan en dicho certificado. según el siquiente 

>
 

detalle: UNO: El, socio CRANEL. E.M. don FABIAN HUMBERTO DURANGO VELA 

om
 

suscribe Un mil/ varticipaciones de un mil sucres cada lina. es decir 

un millón de sucres. de las cuales ha cacado el cincuenta por ciento 

es decir Ouinientos mil sucres: DOS: El socio.NELSON RAUL PÉREZ 

PÉREZ. suscribe un mil participaciones de un/mil sucres cada una, es 

decir un millón de sucres, de las cuales ha oaoado el.cincuenta o0r 

ciento es decir Quinientos mil sucresi Y, TRES: El socio JULIO 

MARCELO PÉREZ MANOBANDA . suscribe Cuatro mil particioaciones de un 

mil sucres cada una. es decir acorta. Cuatro millones de sucres, de 
- . , 

Í 

! 

las cuales ha nacado el cinto por ciento. es decir cuatro millones 

  

de sucres. mediante el aporte y por tanto transfiriendo a Dercetuidad 

2n Tavor de a combañia el gderecno de cominilo 0e 10s ELIOULentesz in
 

bienes: 7 Un escritorio cerencial arande de metal. avaluado de   
  

  

 



   mutuo acuerdo entre los tres socios en Seiscientos cincuenta mil     
      
   

      

   

    

   

        

     

   

      
   

    
    

   
   
    

  

     

sucres:i Bj Un escritorio de contadora. orande (dos archivadores) 
t 

avaluados de mutuo ascuerdao entre los socios en Seiscientos cincuenta 

mil sucres: CC) Un escritorio de secretaría mediano de maderas. 

avaluado de mutuo acuerdo en Trescientos cincuenta mil sucres: D no
 

Un escritorio auxiliar de máonina de escribir. avaluado de mutuo 

acuerdo en Doscientos mil sucres: E) Una mácuina de escribir marca 

4 

tQivmoic". avaluado de mutuo acuerdo entre los tre socios a vi
 

Doscientos mil sucres: E ón dueco de muepnles cara oficina 0ara 

a recepción, avaluado de mutuo acuerdo en ln millón ciento cincuenta 

milo sucres; E lina silla aerencial ejecutiva avaluada. en 

Cuatrocientos mil sucres: H3 Cuatro sillas individuales con coderas 
LS z 

a " . 

avaluadas nor los socios en Cuatrocientos mil Ssucres. El socio 

2 en - 

Marcelo Pérez declara cue con el oresente instrumento transfiere el 

derecho de '"domirió de los bienes detallados anteriormente v a   perpetuidad en favor de la comoakía due está en formación w due el 

avalúo de lo mismos ha sido hecho oor dos socios. CUAR T ..0 

DIGNIDADES: Por mutuo acuerdo entre los socios han decidido desionar 

como Gerente General de la combañia al señor JULIO MARCELO PÉREZ 

MANOBANDA. cor el laoso setalado en estos Estatutos. nombramiento due 

entrará en Vigencia a oartir de su inscrioción. en el Renistro 

Mercantil de este cantón. Desianan ádemas como Presidente de la 

compañia al señor CRNEL. E.M. (r) FABIAN HUMBERTO DURANGO VELA. 

duilen  dottalmente tendrá las funciones Y durará el veriodo señalado 

en los oresentes Estatutos. a oartir de la inscrioción de su 

anoto. rn ml     
Facúltase al doctor Gustavo Durango Vela cara due realice todos los    
 



  

  

  

DR. JAIME AILLON ALBAN 
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NOTARIA 

CUARTA 

> . 7 .- 

trámites y más diligencias necesarias pila la legalización y 

perfeccionamiento de la compa hasta su ll inción en el Reaistro 

La 
Mercantil del cantón Quito.- Sted señor Notario se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo conducentes al perfeccionamiento de 
t 

esta clase de instrumentos oúblicos."- HASTA a.0UuU 1 LA 

NINUTA: da que se halla firmada cor el doctor Gustavo' Duranos 
, ¿ 

Vela, profesional con matrícula número Mil ochocientos ndaventa Y 
E 

siete del Colegio de Abogados de Quito, la misma due dueda elevada 

a escritura oilblica con todo su Yalor lecal, puesto que para su 

otorgamiento se han observado todos los preceptos legales y 

reolamentarios del caso. Lelda que le fue inteoramente la escritura 
; 
; 

a los comparecientes v estando oresentes se afirman v ratifican en 

todo su contenido, firmando para constancia en unidad de acto, 

juntamente conmigo en Notario de todo lo/pual doy fte.- Lo enmendado 

en ie 4e firma "Humberto Fabián"; VALE. - 

      

Crnl. E.M. (r) Puinbentó Rabi: 

C.C. + /70302336Y 

Durango Vela, 

Nelson Raúl Pérez Pérez, 

c.c. *12000Y722-2 

cl de v. +00471-732 

Carril lod 
  

o Y 
Julio Marcelób Pérez Manobanda. / 

C.C. FEJ30133035_ 3 ] 
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Y | PF SÉBANCO DEL PACIFICO | l | 

A ec BROS, | 
.. Ambato, 12 de febrero de 1999 A 

O l poT%. 

o CERTIFICAMOS 

¿Que hemos recibido de: 

Y bh. -FABIAN HUMBERTO DURANGO VELA S/. 500.000.00 
$ -NELSON RAUL PEREZ PEREZ 500.000.00 
Z TOTAL 1.000.000.00 

. Que depositan en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en este Banco a nombre de la 
Compañía en formación que se denomina: 

« * 

5 , COMPAÑÍA DE SEGURIDAD PROVIGILANCE C. LTDA. * 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores de 
+ la nueva compañía tan pronto sea cinstituída, para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva 

. documentación que comprende : Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la 
Superintendencia de Compañias indicando que el trámite de constitución ha quedado debidamente  : 
concluído. 

En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compattía y desistieren de ese propósito, las 
personas que han recibido este certificado para que se les pueda devolver el valor respectivo, deberán 
entregar al Banco, el presente certificado original y la autorización otorgada al efecto por el 
Superintendente de Compañias. 

Atentamente, 
Banco del pacifico 

  

Ullana Diaz Ramírez 
. . ,   

     



       

COMANDO CONJUNTO DE LAS FF.AA. 
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Comunico a usted, que de conformidad con lo previsto en el Art. 
3 del Reglamento para la Constitución y Funcionamiento de las Organizaciones  ” 
de Seguridad Privada, previo informe favorable de la Dirección de Inteligencia, el 
Comando Conjunto de las FF.AA, concede AUTORIZACION para que continúe 
con los trámites de constitución de la Compañía de Seguridad denominada 
SEGURIDAD Y VIGILANCIA “PROVIGILANCE” CIA. LTDA., con domiciio . - 
en la ciudad de Quito. : : 
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El presente documento no ampara el funcionamiento de la citáda. 
compañía hasta que se constituya legalmente. " 0
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Se otorgó ante mí y en fs de ello confisro esta QUINTA COPIA 

CERTIFICADA de CONSTITUCION UZ COGPAÑIA DE AISPONSABILIDAD LI 
MITADA "SEGUATDADO Y VIGILANCIA 3OVIGILANCE" ostorgada por CANEL., 

Es Me HUMIZATO FAJGIAN JUSGANSO VELA, Y 07308, debidamente sellada 

y firmada en Nueve Fojas. En Quito hoy día Miércoles tres de No- 

viembre de mil novecientos noventa y nueves 

  

  

Dr. Jaime Aillón Albán 
TARIO CUART Quito - Ecuador 

QUITO 

  

con fecha 2.0 de SEPTIEMBRE de 190.) 
a Fs. 3631 bajo número_2-2.4 6..__del REMISTRO Tomo 139 de halla INSCRITA la 

N(MERA, COPIA de la presente ESCRITURA. 

Quo. a $ de VOVIEAGAE de 199.) 
REGISTRO MERCANTIL 

e 

  

Queda inscrita oon esta fecha la presente Escritura, junhamente con la Resolución 

N* 99,1.1.1,00674 de la Superintendencia de Compañias de Quito de Marzo 22 de 1,999 

Bajo el número: Trescientos nosenta y siete (397) del Registro Mercantil .- Se anotó 

con el N"1.641 del Libro Repertorio.- Di cumplimiento a la disposición constante en - 

     REGISTRADO S E 

DEL CANTON AMBATO : EN a  



  

CERTIFICO.—- Que en esta fecha se ha inscrito la primera copia de la 

escritura de Constitución de la Compañía Limitada SEGURIDAD Y VIGILANCIA 

PROVIGILANCE.,  ., conjuntamente con la Resolución de la Superintendencia de 

Compañías No. 91.1.1.1. 0674, a fojas 124 vuelta a 129, bajo la partida 

número ciento treinta y dos (132) del Registro Mercantil llevado en el 

presente año .- Latacunga, a dieciséis de Diciembre de mil novecientos 

noventa y Nueve.- X.X.X.X.X.X.X.X, 

    

  

   

  

Registrador. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION Xo. 9.1.1. L. 

— DR, ROBERTO SALGADO WALDEZ VL. 0013 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 0 | 

CONSIDERANDO: 

pr
e 

QUE se han presentado 8 este Despacho tres testisonios de la 
escritura pública de constitución de la conmpañta SEGURIDAD Y 
VIGILANCIA ' PROVIGILANCE CIA. LTDA. con domicilio en el Distrito 
Metropolitano de Quito y apertura de sucursales en Ambato, Latacunga 
y Suaranda otorgada ante el Notario Cuarto del Pistrito Metropolitano 
de Quito el 22 de febrero de 1999, con la solicitud para su 

-  «eprobación; 

- QUE el Departamento Jurídico de Compañías, “mediante memorando - 
¿ No. DJC.29.057% de 19 de marzo de 1999, ha estrido inforae favorable 

hy , para la aprobación solicitada;   EN ejercicio de sus atribuciones conferidas sediante Resolución 
No. ADM-98219 de 13 de octubre de 1998; 

RESUELVE: 

, ARTICULO PRIMERO, -— APROBAR la constitución de la compañía SEGURIDAD 
. Y VISILANCIA PROVISILANMCE CÍA. LTLA,, con douicilío en el Distrito 
- Metropolitano de Quito y apertura de aucursales en Ánbato, Latacunga 

y Guaranda, *n los térainos constantes en la referida escritura; 

y, disponer que un extracto de la escritura se publique, por una 
vez en uno de los periódicos de mayor circulación en el Distrito 

” Metropolitano de Quíto, Ambato, Latacunga y Guaranda, 

ARTICULO SECUNDO,- DISPONERs a) Que el Wotarío Cuarto del Distrito | 
, , Metropolitano de Ouito tose nota al margen de la matriz de la. 

a escritura que se aprusba, del contenida de la preseate Resolución; 
o b) Que los Registradores Mercantiles del Distrito Metropolitano 

du "de Quito y Ámbata, los Registradores de la Propiedad de los cantones 
' Latacunga y Cuaranda en +] Registro Mercantil a su cargos isscriban 

la referida escritura y esta Resolución; y, Cc) Que dichos 
funcionarios sienten razón de esas anotaciones. 

- Cuaplide con lo anteríor, remítase a este Isspacho copia certificada 
de la escritura pública respectiva. 

COMUNIQUESE.-— DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de . , 

| Quito, 5 7 MAR 1909 Con esta fecha queda INS y 
Se FRA, IIS sente Resolución, bajo el NU _ 

del REGISTRA MERCANTIL, Tomó --L.2.> 
se dá así cumplimiento a lo dispuesto en la 
misma, de conformidad a lo establecido en 

. el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1978, 
publicado en el regio Oficial 878 del 20 

. de Agosto del mismo Dr. Foberto dez 20 de ye Ef Véa, 1997 q 

RÓS IN 0107 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Certifico que es fiel copia -1el origina. 

Quito, -.8..N0N..1999 ......occocono 

    
    

  

   

    

Dr. RAYL GAYBOR SECA¡ñA 
tor PLANTA, 
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de inecrita con esta fecha la presente Resolución, funtenente con la Escritura 

dejo el alnerorTresetentes ena 100 eee ARO del tegt ro Mercantil .- de > 

nd sdn pri O CO a la dteposición cong 
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Sm pas mi Ae 

eran “Lalacios Perez 

ia MERCANTIL 
DEL CANTON AMBATO 

  

RAZON: Queda anotada e inscrita, bajo los números 2635 del Reper= 

torio y treinta y ocho del Registro Mercantil, a las ocho horas " 

con tr: inta minutos.''-/=- Guaran a, Miciembre 12 de 1 999.-Certim a 

  

    
    
     

    fico.-LA REGISTRADORA.-incargag rua . e.“ M6 MNDP EDAD 
GUARANDA -. - ECUADOR 

R.U,C. 1760000233043 

SS » aer E AA 

CERTIFICO.- Que en esta fecha se ha inscrito. la primer dá te opa He > Tafi 

escritura de Constitución de la Compañía Limitada SEGURIDAD Y VIGILANCIA : 

PROVIGILANCE.. ., conjuntemente con la Resolución de la Superintendencia de. 

Compañías No. 91.1.1.1. 0674, a fojas 124 vuelta a 129, bajo lá partida 

número ciento treinta y dos (132) del Registro Mercantil llevado en el 

«presente año .- Latacunga, A dieciséls de Diciembre de mil novecientos 
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